
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CER11FICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN . 

ANT .. No. 09/A7-0038/12/15 · FOLIO No. 09/2015-02078 

VALIOO HASTA: 07 DE JUNIO DE 2016 SEcREr~RIÁ oE MEDi.O AMBIÉNi"E 
YRECURSOSNATURALES 

"2015; Año,del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 

Con fu'ndamento" en .lo dispuesto en \os Artfcu/oS 1º, 2º, 7º, 19, 23,·24 y 28º de la Ley Federal dé Sanid8d Vegetal, 16 fracclón'XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley General de Des~rr9llo Forestal SUstentabte,. 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal sU~tentable, 3 

fracciones I,_ XII Y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la 

Expe_dición del CertificadO. Fitos,anitario.de lmpOrtación, se exp.ide el presente Certi_ficado para los productos forestales descritos a continuación. 

i1>J Definitiva LJ Temporal De los productos o subproductos forestales LJ Maderables i1>j No-Maderat¡Jes--~ -. _--:- ·-
Nom.bre o Razon Social: INDUSTRIAUZADORA PARES, S.A. DE¡ C.V. 

· - scripción del producto a importar: ASIENTOS NUEVOS DE BAMBÚ O 

t<AT~_N SIN R:ECUBRlMIENTO, Bambusa Vutgaris;, Calamus indico Fracción arancelaria: 

9401.51.01 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC. Destino dentro del pais: REGION Y FRANJA 

FRONTERIZA 

Pais de. origen: .CANADÁ, CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE), ESTADOS UNIDOS DE Pais de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, FILIPINAS (REPÚBLICA -DE), INDIA (REPÚBLICA DE LA), INDONESIA (REP!)BLICA AMÉRICA 

DE), MADA.GASC~R (REPÚBLICA DEfJ):OCRATICA DE), SRI LANKA (REPUBLICA DEMOCRATICA 

SO_CIALISTA DE) . 

Aduana de salida (solo· para importaciones temporales): Destino fUera de México:. 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

El PRODUCTC? DEBE-VENIR LIBRE l?E PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE El 

PRODUéTO·FUE TRATAqo CONTRA-PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJ 

FRONTERIZA. EN CASO DE DETEC AR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y 

REFERENC:fA'EN SANIDAD'.FOREST DE DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN-' TÉCNICO 

RRESPONDIENTE. E~ EN~fo--pe· o ¡ 9 __ R~_ALIZ!-RSE EN U!'J PERIODO_ NO MAYOR DE 24 HORA_S DES~U_ÉS_DE_,s~ DE"rEC~IÓN PARA, fylTAR 

LJ>. DISPERSIÓN l?E PLAGAS. 

AUTORIZACIÓN 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADO.R: 

. ESTE DOCUMENTO' NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE
0

VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

10 DE DICIEMBRE DE 2015 

. ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 OGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




